
Consultoría: Capacitación y articulación para fortalecer el trabajo relacionado a la 
justicia climática en el contexto urbano de América Latina 

Objetivo: Organizaciones copartes de Misereor1 y miembros de la Coalición Internacional 
para el Hábitat (HIC)2 y de la Plataforma Global por el Derecho a la Ciudad (GPR2C)3 de 
América Latina son capacitadas, refuerzan alianzas y hacen valer las preocupaciones y 
necesidades de la población urbana en los procesos políticos climáticos locales, nacionales 
e internacionales, a partir de la perspectiva de los derechos humanos, la justicia socio-
espacial y la justicia ambiental y climática.  

La intención es desarrollar un proceso que combine formación, refuerzo de alianzas y 
estrategia colectiva de incidencia política para fortalecer las capacidades de acción en 
temas de agenda climática a escala local, nacional, regional e internacional (incluyendo la 
COP30, aunque no exclusivamente). 

Output: Las y los participantes, con el apoyo del/de la consultor/a, desarrollan una estrategia 
y elaboran una declaración conjunta / policy paper / u otro material de incidencia colectiva. 

Tareas del/de la consultor/a: 

● Preparación del proceso, incluyendo plan de trabajo, junto con Misereor, HIC y 
GPR2C, a base de encuesta / carta de interés de las/os participantes. 

● Propuesta  y coordinación de proceso de formación para el fortalecimiento de 
competencias con respecto a la incidencia en la política climática local, nacional e 
internacional, con enfoque en los NDC y políticas de acción climática a nivel local 
(mediante la aportación del/de la consultor/a o expertos/as externos/as). 

● Facilitación de un proceso de debate estratégico y de articulación entre las y los 
participantes. 

● Elaboración de una declaración conjunta / policy paper / u otro material de 
incidencia colectiva a partir del proceso de articulación mencionado, que será 
revisado y enriquecido por las/los actores involucrados. 

 Procedimiento: 

● Las/os participantes en el proceso son copartes de Misereor y/o miembros y redes 
aliadas de HIC y la GPR2C en América Latina (número a ser establecido tras hacer 
encuesta de interés) 

○ La participación no está limitada a las que van a asistir a la COP30 en Brasil, 
sino que está abierta a otras organizaciones y redes que buscan incidir en la 
temática en otros espacios y procesos. 

○ Puntualmente se puede abrir el espacio para la participación a organizaciones 
de otros continentes (África, Asia) para fortalecer el aprendizaje mutuo. 

● A partir de abril del 2025: sesiones en línea sobre aspectos de la política climática y 
COP30, con enfoque más práctico para apoyar la actuación de las organizaciones 
participantes en incidencia a diversos ámbitos (local, nacional, regional e 

 
1 https://www.misereor.org/es 
2 https://www.hic-net.org/es/ - https://hic-al.org/ 
3 https://www.right2city.org/es/ 



internacional) - 5-6 sesiones de capacitación y 3-4 sesiones de articulación, 
intercambio y trabajo en conjunto 

Rol de Misereor, HIC-América Latina (HIC-AL) y GPR2C: 

● Identifican participantes interesados en fortalecer su trabajo de la incidencia política 
climática y urbana a diferentes esferas (local, nacional, regional y global); llevan a 
cabo encuesta para definir intereses específicos y expectativas; revisan propuesta 
formativa y lista de personas externas que podrían invitarse para aportar contenidos 
en las sesiones. 

● Acompañan y participan en el proceso y contribuyen a la elaboración conceptual. 
● HIC-AL y la GPR2C coordinan la movilización de organizaciones miembros y 

supervisan la elaboración y seguimiento del plan de actividades. 

 Perfil del/de la consultor/a o equipo de consultores/institución para acompañar el proceso 
en línea: 

● Muy buenas aptitudes de facilitación y metodológicas para los talleres en línea. 
● Experiencia en dinamizar procesos con organizaciones de la sociedad civil, en el 

desarrollo de estrategias y de material para la incidencia política. 
● Experiencia y conocimiento profundo en política climática internacional e incidencia, 

en el mejor de los casos sobre los NDCs y/o agendas locales de acción climática – 
conocimiento sobre daños y pérdidas o financiamiento climático es un plus. 

● Conocimiento del cruce entre justicia climática, desarrollo urbano y justicia socio-
espacial, con enfoque en asentamientos marginalizados. 

● Bien articulado con organizaciones y redes del ámbito climático y/o hábitat/vivienda/ 
derecho a la ciudad. 

● Habla español y/o portugués 
 

Es posible la aplicación de manera individual o colectiva/en equipo y a distancia. 

Cronograma: 

14 de febrero Lanzamiento de la convocatoria 

Hasta 9 de marzo Plazo para recibir cartas de interés para la consultoría 

Hasta 21 de marzo Selección de consultor/a o equipo/institución 

Hasta 28 de marzo Selección de participantes (a base de encuesta y/o carta de motivación) – Misereor, 
HIC-AL, GPR2C, con consultor/a 

Hasta 4 de abril Entrega del plan de trabajo por parte de la consultoría 

Abril – noviembre Inicio del proceso (una sesión cada 3 semanas aprox) 

10 – 21 noviembre COP30 

Diciembre Cierre y evaluación del proceso 

Por favor, mandar expresión de interés con CV y una breve propuesta de honorario 
hasta el 9 de marzo a evaluation@misereor.de. 


